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No se publica los domingos ni días 'estlvoa 
Ejemplar corriente: 75 céntimo* 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias*—1." Los señores Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
«d» número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual, 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. G obernador civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES.^—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 

imles por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

«¿ítrales, con pago adelantado. 
c) "Restantes suscripciones, 60 paletas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas Kn' i — * 

oroíiisia 

toanilacíón de XontriMoses 
de la proümla de Leda 

lona de Valencia de Don Juan.— 
juntamiento de Algadefe.— Contri

bución Rústica. — Ejercicio de Í 9 H 
Don Santiago López García, Recau-

dador Auxiliar de Contribuciones 
en él expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra doña 
Catalina Fernández Llamazares, ve
cina de León, para hacer efectivos 
débitos al Tesoro por los conceptos 
| ejercicios que se e x p r e s a n t e dic-
•Mo, con fecha 31 de Agosto de 1944, 
'a siguiente 
Provididencia. —Resultando no po-

^r practicarse por esta Recaudac ión 
'^notificaciones y embargo de fin-
asaque esje expediente se refiere. 
Por resultar de ignorado paradero el 
jeudor que en el mismo se expresa, 

quiérasele por medio de edicto en 
Ca p T Í N 0 f i c i a l de la provincia y 
asas Consistoriales, para que en el 

j azo de tres días siguientes al de la 
jumicación de los anuncios, com-
E-Ca en el exPediente. señale do-
pr 1110 0 nombre representante que 
L ^ y entregue en esta oficina 
¿ a i de ProPiedad de la finca 
simiM8 ' ^aj0 apercibimiento de 
ton 1. a su costa. de conformidad 

que determina el ar t ículo 112 
advirtrn!ie K ^ u t o - d e r ecaudac ión , 
dias ^n(loleque transcurridos ocho 
CQrpK i J . 8 6 Proseguira el expediente 

'«Deldia. d p f n r . f o . r v , ^ ^ ^ i ^ 1a, de conformidad con lo 
• 0en el ar t ículo 154 del 

d o n a d o Estatuto. 

Descripción de la finca embargada 
Una finca - pradera denominada 

«la Sebe», sita en el pago de Sitio del 
Riego o Charcos, en t é rmino de A l 
gadefe, de una hectárea , seis áreas y 
catorce cent iáreas , o sea doce hemi-
nas, tres celemines y tres cuartillos; 
linda al Norte con tierra y pradera 
de T o m á s F e r n á n d e z F e r n á n d e z ; 
Sur, con otra de Francisco Jesús Ro
dríguez Merino; Este, con Ju l i án As-
torga y otros, y Oeste, con camino 
bajo de Toral de los Guzmanes; ca
pitalizada en 9,960 pesetas. 

La oficina Recaudatoria se halla 
establecida en V i l í amañ án . 

Algadefe, 1 de Septiembre de 1944.-
El Recaudor, Santiago López. 2948 

ConlederaclóD Hidrográfica del Duero 
, J E F A T U R A DE AGUAS 

Aprovechamientos. Concurso de proyectos 

A N U N C 1 O 

Habiéndose formulado la pet ición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Ayunta

miento de León, 
Clase del aprovechamiento: Abas

tecimiento. 
Cantidad de agua que se pide: Dos

cientos litros por segundo. 
Corriente de donde se ha de deri

var: Río Bernesga. 
T é r m i n o municipal donde radi

can las obras: León. 
Se abre un plazo, q u e i e r m i n a r á a 

las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contán
dolos a partir de la fecha de publ i 

cac ión del presente anuncio, duran
te el cual y en horas háb i l e s deberá 
el peticionario presentar el proyecto 
de las obras en las Oficinas de esta 
Jefatura de Aguas, calle de Muro, 5, 
Valladolid, admi t iéndose t a m b i é n en 
las mismas y durante el plazo fijado 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la pet ic ión anunciada o 
sean incompatibles con él, proce-
diéndose a la apertura de los pro
yectos a las trece horas del primer 
día laborable siguiente al de termi
nac ión de dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios. 

Valladolid, 25 de Agosto de 1944.— 
F]l Ingeníe lo Jefe de Aguas, Angel 
M.a Llamas.. 
2942 N ú m . 478—58,50 ptas. 

Adminislracíon de justicia , 
lunía provincial de Liherlad Viíílada 

de León 
(Conclusión) 

En lo previsto en este apartado, 
los señores Presidentes de las Juntas 
Provinciales de Libertad Vigilada 
rogaran a las Autoridades sindicales 
y de Trabajo que apliquen, en la 
medida m á s favorable, a ser posible, 
para el liberado, la circular de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, 
(Estadística, y Colocación) de febrero 
de 1944 sobre régimen transitorio, 
hasta que se publique el Reglamento 
de la Ley de 10 de Febrero de 1943, 
habida cuenta de que la s i tuac ión 
de indigencia de algunos liberados 
exige el major apoyo para que por 
el camino del traJbajo reincorporarse 
al Nuevo Astado y al hogar. 

.Décimotercera. Casos de pr is ión 
atenuada del a r t ícu lo sépt imo del 

http://11roTlncial.--Tei.19i6


Decreto de 2 de Septiembre de 1941 
{Boleiin Oficial n ú m . 248). 

El ar t ículo sépt imo de Excarcela
ción diciado por la Presidencia del 
Gobierno con fecha 2 de Septiembre 
de 1041 (Boletín Oficial n ú m . 248) 
atribuye facultad a las Autoridades 
Judiciales militares para poner en 
si tuación de pr is ión atenuada a to
dos los condenados o propuestos 
para penas que por su du rac ión se 
hallen comprendidas en las disposi
ciones que regulan la Libertad Con
dicional, en tanto que se tramita el 
expediente y sin perjuicio de la re
solución que en &u día recaiga. 

Varias son las órdenes circulares 
de la Dirección General de Prisiones 
dictadas para regir la conducta de 

_ estos penados, situados en su domi
cil io en espera de obtener los benefi
cios de libertad condicional, dispo
niendo todas ellas que h a b r á n de 
presentarse los interesados en los 
Puestos de la Guardia c iv i l más pró
ximos al lugar en que hayan de fijar 
la residencia y que solo podrán salir 
de su domici l io para trabajar y 
cumpl i r los deberes religiosos. 

Las mismas razones habidas al 
instituir el Servicio de Libertad Vi 
gilada para observar el comporta
miento político-social de los que, 
condenados por la subvers ión mar-
xísta, salen de los Establecimientos 
Penitenciarios en calidad de libera
dos condicionales, son las que acon
sejan extender el área de vigilancia 
a los penados, que, por disposición 
de la Jur i sd icc ión mi l i ta r pasaron a 
sus domicilios. 

En su vi r tud, la Comisión Central 
ha dispuesto, como ac la rac ión a las 
dudas que en algunos casos se han 
súsci tado que, en lo sucesivo, que
den incluidos en la órbi ta del Servi
cio de Libertad Vigilada aquellos 
penados que por el Decreto mencio 
nado de excarcelación salgan a sus 
domicilios para seguir en si tuación 

* de pris ión atenuada, en la inteligen
cia de que los alcancen plenamente 
los preceptos del Decreto de 22 de 
Mayo de 1943, y las normas aproba
das por Orden ministerial de 24 de 
Marzo de 1944. 

El Servicio Central de Libertad 
Vigilada se pondrá en re lación con 
las Jurisdicciones militares a fin de 
obteaer un censo compieto de los 
qúe se encuentran en la s i tuación 
especial a que se contrae este pá
rrafo, 

Déc imocuar ta . Régimen de las 
Juntas,—Los Presidentes de las Jun
tas Provinciales, bajo su personal 
résponsabi l idad , cu ida rán de que 
las Juntas Locales de Libertad Vigi
lado' de su demarcac ión funcionen 
con absoluta normalidad y diligen
cia en la remis ión dé informes; en 
general, en todos 'fcs t rámites que 
exige el servicio, recomendando que; 
siempre que resulte posible, utilicen 

el telégrafo con la franquicia que 
tienen derecho a utilizar como JueJ¡ 
ees Municipales, - 1 

En el supuesto de que observen 
que las Juntas Locales no funcionan 
con regularidad, toda vez que sus 
Presidentus natos son los Jueces Mu
nicipales que dependen j e rá rqu ica 
mente de los Juecrs de Primera Ins
tancia del Partido, ío p o n d r á n en 
conocimiento de éstos, a fin de que 
dichas Autoridades judiciales pue 
dan instruir los oportunos expedien
tes de responsabilidad, de los que 
d a r á n cuenta a la Audiencia Terr i 
torial y a la Subdi iecc ión General 
de Libertad Vigilada por conducto 
de la Junta Provincial. 

Si los Vocales de las Juntas Pro
vinciales y Locales dejasen dr asistir 
sin causa justificada a las reuniones 
para las que se convocará , se p o n d r á 
en conocimiento de la Subdi recc ión 
General de Libertad Vigilada, a fin 
de que ésta pueda proponer al exce
lent ís imo Sr. Ministro que transmita 
lo pertinente al Departamenio M i 
nisterial que corresponda. 

Déc imoquin ta . I n s p e c c i ó n de 
Juntas.—En la hipótesis de que, a 
juicio de la Subdi recc ión General de 
Libertad Vigilada o de las Juntas 
Provinciales se hiciese preciso la 
inspecc ión de -las Juntas Locales, 
p o d r á acordarse, sin perjuicio de lo 
previsto en la Sección sépt ima de las 
normas de 24 de Mayo" de 1944, que 
se gire visita, bien por un miembro 
de la Junta Provincial o bien por el 
Juez de Ins t rucc ión del Partido a 
que corresponda dicha Junta Local, 
en cuyo caso la mencionada Autor i 
dad judic ia l solici tará el. debido per
miso del Excmo. Sr. Presidente de 
la Audiencia Terri torial respectiva. 
Los gastos de desplazamiento y die
tas serán coñ cargo al presupuesto 
deJa Junta Provincial, si quien rea
lice la inspección es miembro de 
ella, y con cargo al presupuesto áñ 
Mancomunidod municipal de gastos 
de justicia de Partido, si quien la 
verificase fuese el Juez de Instruc
ción del mismo. 

Los Presidentes de las Juntas Pro
vinciales de Libertad Vigilada acu
sarán recibo de la presente Circular 
y exigirán a su vez de los Presidentes 
de las Juntas Locales que les parti
cipen haber tenido conocimiento de 
dicha Circular, y asi mismo gestio 
« a r á n de los señores Gobernadores 
civiles su inserción en el Boíetin Ofi
cial de la provincia. 

Madrid, 26 de Julio de 1944.—El 
Subdirector general de Libertad V i 
gilada, B. Mart i . 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial para general conocimiento 
y en especial de los Presidentes de 
las Juntas Locales de Libertad Vig i 
lada de esta provincia quienes parti
c iparán inmediatamente al Ilustrísi-
mo Sr. Presidente de esta Provincial 

el haber quedado enterados de i 
disposic ión preinserta. a 

León, 28 de Agosto de 1944__c 
lustiano F. Valladares. * ' 

Juzgado de 1.a instancia de Ponferrada 
Don Antonio Domingo Vázquez 

de primera instancia accidental 
de la ciudad y partido de Ponfe-
rrada. v 
Hago públ ico: Que en este Juzga-

do se ha incoado expediente sobre 
dec la rac ión jud ic ia l del faUecimien-
tó de Pedro Casal Ramos, cuya últi
ma residencia en España fué la de 
Vegas de Veres, de este partido, de 
donde se ausentó para ultramar, 
hace más de treinta años, sin que 
desde entonces se obtuviere noticia 
alguna suya. Insta el procedimiento, 
su sobrina María del Socorro Alfa-
rez Casal, asistida de su esposo, y se 
verifica esta publ icac ión dando cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civ i l . 

Dado en Ponferrada, a seis de Julio 
de m i l ^ pecientos cuarenta y cua
tro ,^éáoo Domingo Vázquez.-

Antonio Alvarez. 
M i m . 476.—37,50 ptas. 

O F I C I A L 

uemo de Ejércíío de Navarra 
DEPOSITO DE INTENDENCIA 

DE SANTANDER 
Necesitando este Establecimiento 

proceder a la adquisición de ocho 
m i l ochocientos (8.800) kilogramos 
de Alubias y tres mi l quinientos 
(3.500) kilogramos de Azúcar blan
quil la molida, para el suministro de 
las Fuerzas del Ejército, se pone en 
conocimiento de aquelias personas 
o Entidades a quienes pudiera inte
resar la venta de dichos artículos, 
que a partir de la fecha de la publi
cac ión de este anuncio hasta el día 

¡p r imero de Octubre próximo, a las 
' doce horas, se admiten ofertas todos 

los días laborables en las Oficinas 
de esta Jefatura, sitas en la calle de 
Antonio López, n.0 12, 1.° izquierda^ 

El importe de todos los anunC^ 
de la presente compra será por cue 
ta del adjudicatario. ,e 

Santander, 4 de Septiembre 
1944. -El Comandante Jefe/0 
ntstrativo, Antonio Rivas Núnez-

2944 Núm. 477-3^0 
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